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ASUNTO: Repuesta radicado Anónimo  No 20251048432 

 

 
Cordial Saludo, 

 
 
 

Agradecemos que se haya puesto en contacto con nosotros y que comparta sus 

inquietudes a través de un mensaje anónimo. 

 
Al respecto, nos permitimos informarle lo siguiente: 

Para poder brindarle una orientación adecuada respecto al registro de la empresa y los 

requisitos necesarios para la importación, les agradecemos ampliar la información sobre: 

 
1. El tipo de empresa que desea registrar y el objeto específico de su trámite. 

2. La naturaleza de la importación que planean realizar, especificando el tipo de 

productos, país de origen y etapa actual del proceso. 

 
Con esta información podremos ofrecerles una guía precisa y asegurar que el trámite 

avance sin contratiempos. 

 
Quedamos atentos a su pronta respuesta. 
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Cordialmente, 
 
 

 
Clara Patricia Aguilar Ardila 

Grupo de Atención al Ciudadano 

 
Anexos Físicos: 

 
 
 

 
Elaboró: 

Leidy Katherine Fandiño Olivera / Grupo de Atención al Ciudadano 
 

 
Revisó: 

 

 
Vistos Buenos: 

 

 
Aprobado por: 

Clara Patricia Aguilar Ardila / Grupo de Atención al Ciudadano 
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                                                                                                                                                              FORMA  4-552   V.5 

NOTIFICACION POR AVISO 

RESPUESTA A PETICIONES ANÓNIMAS 
Acta de publicación de respuesta a petición anónima 

En cumplimiento, de lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011- artículo 69, que establece los términos y 

procedimientos para la notificación por aviso, se permite: 

NOTIFICAR 

NOMBRE  DEL QUEJOSO O DENUNCIANTE Ciudadano (a) Anónimo 

NÚMERO DE RADICADO DE LA PETICIÓN 20251048432 

FECHA DE RESPUESTA A LA PETICIÓN  5/12/2025 

RESUMEN DE LA RESPUESTA EMITIDA Para poder brindarle una orientación 

adecuada respecto al registro de la 

empresa y los requisitos necesarios para 

la importación, les agradecemos ampliar la 

información sobre: 1. El tipo de empresa 

que desea registrar y el objeto específico 

de su trámite. 2. La naturaleza de la 

importación que planean realizar, 

especificando el tipo de productos, país de 

origen y etapa actual del proceso. Con 

esta información podremos ofrecerles una 

guía precisa y asegurar que el trámite 

avance sin contratiempos. 

NOMBRE DEL SERVIDOR PUBLICO 
RESPONSABLE DE ELABORAR  LA 
RESPUESTA 

Clara Patricia Aguilar Ardila 

 

 

 
 
La presente comunicación se pública en la página web del ICA, en el menú de Atención y Servicios 
a la ciudadanía -Micro sitio respuesta a peticiones anónimas y/o en la cartelera física de atención al 
ciudadano en Oficinas Locales- Gerencias Seccionales hoy  5/12/2025 a las 1.18  Pm por el término 
de cinco (5) días hábiles, los cuáles terminan el  12/12/2025 a las 24 horas.  
 
Se le hace saber al quejoso o denunciante, que contra la presente no procede recurso alguno de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011, en consideración a la clase de 

acto que se está notificando.  La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 

retiro del aviso. 

  

 

 

 

Clara Patricia Aguilar Ardila 

Coordinadora Grupo de Atención al Ciudadano 

 

 

 

 

 

 


